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países; teniendo como sede principal el foro de la ciudad de Yu-
récuaro y contando con extensiones del mismo en las principales 
ciudades de Michoacán, parte de Jalisco y Guanajuato teniendo 
como resultado, ofrecer al mayor número posible de personas la 
calidad del trabajo artístico de más de 800 artistas, que llega a 
ellos en forma completamente gratuita, ya que en ninguna función 
se cobra, sea el caso de un teatro cerrado o al aire libre;

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA 

CON FUERZA DE:

D E C L A R A C I Ó N

PRIMERO: Declarar de Interés Legislativo Municipal la participa-
ción de la Asociación Civil Folk Tangos Company en el “XXVI Fes-
tival Mundial de Danzas y Artes Michoacán México” (FEMDAMM 
2020) a realizarse entre los días 21 de Marzo y 5 de Abril del 
corriente en Yurécuaro, Michoacán, México.-

SEGUNDO: Comuníquese y oportunamente archívese, etc.-

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 12 de MARZO de 2020.-

 

          IGNACIO CAMPOS                    CARLOS ALBERTO PONCE
        Secretario Legislativo                                   Presidente
  Honorable Concejo Deliberante              Honorable Concejo Deliberante

__________________________________________________________

DECLARACION   Nº 05-HCD-2020.-
Cpde. Expte. Nº 15-C-2020.-

Sesión Ordinaria Nº 02/2020.-

V I S T O:

La Asamblea General de las Naciones Unidas instauró en 2007 
el 2 de abril como Día Mundial de Concienciación sobre el Autis-
mo y en la ciudad de San Luis se realizarán actividades para su 
difusión, y; 

C O N S I D E R A N D O:

Que la Asamblea General de las Naciones Unidas instauró el 2 de 
abril como Día Mundial de Concientización sobre el Autismo para 
poner de relieve la necesidad de contribuir a la mejora de la cali-
dad de vida de las personas con autismo, para que puedan llevar 
una vida plena y gratificante como parte integrante de la sociedad; 

Que el Autismo es un trastorno neurológico complejo que general-
mente dura toda la vida; 

Que en 2015, cuando los líderes mundiales adoptaron la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, la comunidad internacional re-
afirmó su firme compromiso con el desarrollo inclusivo, accesible 
y sostenible, y prometió que nadie se quedaría atrás. En este con-

DECLARACION   Nº 04-HCD-2020.-
Cpde. Expte. Nº 40-C-2020.-

Sesión Ordinaria Nº 02/2020.-

V I S T O:
La participación de la ASOCIACIÓN CIVIL FOLK TANGOS COM-
PANY en el “XXVI Festival Mundial de Danzas y Artes Michoacán 
México” (FEMDAMM 2020) a realizarse entre los días 21 de Mar-
zo y 5 de Abril del corriente en Yurécuaro, Michoacán, México, y; 

C O N S I D E R A N D O:
Que en su Art. 89° la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 
San Luis, referido a la política cultural, el municipio “fundamen-
tará su política cultural en una visión integral del hombre y en 
una concepción de Cultura que estimule el diálogo, favorezca la 
participación, la creación, las artes, las ciencias, la información y 
la libre expresión en la defensa y desarrollo de la conciencia y la 
identidad ciudadana, Provincial, Nacional y Latino Americana, con 
proyecciones hacia expresiones universales de la Cultura”;

Que al momento de hablar sobre la promoción del desarrollo cul-
tural en nuestra ciudad, el Municipio es el encargado de “promo-
ver el desarrollo y afianzamiento de la cultura popular creando 
y apoyando diferentes formas de expresión y participación que 
estimularen y alentaren la creación cultural;

Que la música y la danza en una sociedad son fundamentales 
para comprender otras culturas y la nuestra también; indispensa-
bles para lograr la cohesión social, la comunicación y la expresión 
del más hondo y profundo sentir de los habitantes de estas tierras;

Que cada persona, familia y población necesita y construye sus 
mitos y realidades siempre acompañadas de música y danza, y 
es a través de ellas como se recrean y apropian una serie de co-
nocimientos, saberes y prácticas, que permiten trasmitir el pensa-
miento propio, conectar con lo espiritual, lo ancestral y lo natural;

Que con la danza y la música, se comparte el sentir y actuar 
de una comunidad, y se transmite el conocimiento, asegurando 
a futuro la permanencia de los pueblos originarios, permitiendo 
rehacer el recorrido de nuestro territorio y repensar quiénes so-
mos, qué buscamos, hacia dónde vamos; nos permite retomar la 
importancia de estas expresiones como forma de comunicarnos 
con los demás, para que ellos sepan por qué nuestro espacio es 
diferente;

Que bajo éstas y tantas otras premisas, es que en el año 2010 
nace la Academia Folk Tangos en San Luis con el objetivo de res-
catar y difundir las vivencias de nuestra cultura tanto a nivel pro-
vincial, nacional como alrededor del mundo;
Que Folk Tangos Company está integrado por músicos de amplia 
trayectoria y  por jóvenes bailarines, que sienten la pasión por la 
música y la danza y han participado en distintos eventos folclóri-
cos en escenarios de nuestro país y el exterior representándonos 
en el año 2013 en Bolsward , Holanda, en el 2014 en varios fes-
tivales de Italia, Portugal, España y las Islas Canarias, en 2015 
en Ecuador, en el año 2016 en Cheonan, Sur Corea y Bali, en 
el 2017 en Indonesia, y en el año 2018 y 2019 en Shanghai y en 
Luoyang, China;

Que el “Festival Mundial de Danza y Artes Michoacán México”, 
organizado por el Centro Cultural Atoyac y Ballet Folclórico Yuré-
cuaro A.C, es un evento de calidad internacional que se ha reali-
zado por 25 años de forma interrumpida en Yurécuaro en el cual, 
durante 15 días, se reúnen las mejores compañías de danza, 
teatro, música y artes plásticas del Estado de México y de otros 
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Que la Constitución de la Provincia de San Luis en su Art. 57º 
entiende el concepto de salud “de manera amplia, partiendo de 
una concepción del hombre como unidad biológica, psicológica y 
cultural en relación con su medio social. (...) La sociedad, el Es-
tado y toda persona en particular, deben contribuir con medidas 
concretas y, a través de la creación de condiciones económicas, 
sociales, culturales y psicológicas favorables, a garantizar el de-
recho a la salud”;

Que el Municipio de la Ciudad de San Luis por medio de su Carta 
Orgánica, considera que la salud es un derecho fundamental de 
todos los vecinos situando a los hombres y mujeres como “pro-
tagonistas permanentes en la lucha por mejorar sus condiciones 
concretas de existencia que determinan su situación de salud - 
enfermedad”;

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) en octubre del 
año 2019 presentó por primera vez un Informe Mundial sobre la 
Visión que como resultado arrojó que al menos 2200 millones de 
personas tienen deficiencia visual o ceguera; de estos casos, más 
de 1000 millones podrían haberse evitado o aún no han sido tra-
tados;

Que el informe, publicado antes del Día Mundial de la Vista, que 
se celebra cada 10 de octubre, puso de manifiesto que el enve-
jecimiento de la población, los cambios en los estilos de vida y el 
acceso limitado a la atención oftalmológica, en particular en los 
países de ingresos bajos y medios, son algunos de los principales 
factores que impulsan el aumento del número de personas con 
deficiencia visual;

Que el 12 de Marzo, se celebra el Día Mundial del Glaucoma, 
una efeméride instituida e impulsada desde el año 2008 por la 
Asociación Mundial del Glaucoma (WGA) y la Asociación Mundial 
de Pacientes con Glaucoma (WGPA) con el objetivo de informar y 
sensibilizar a la población sobre la importancia de la prevención y 
del diagnóstico precoz del glaucoma, conjunto de hasta 60 enfer-
medades oculares que conllevan a la ceguera por una degenera-
ción progresiva del nervio óptico;

Que el glaucoma es la primera causa de ceguera irreversible en el 
mundo. Se estima  que existen 4,5 millones de personas ciegas a 
causa del glaucoma. En la Argentina, lo padecen más de un millón 
de personas. Esta patología prevalece en más del 3% de la po-
blación de mayores de 40 años y del 7% en mayores de 75 años;
Que dentro de los factores de riesgo se encuentran personas ma-
yores de 40 años, personas con familiares directos que padecen 
glaucoma, personas que han sufrido traumatismos en los ojos, 
personas que usan o usaron corticoides, personas que nunca 
asistieron al oftalmólogo y personas a las que nunca se les tomó 
la presión intraocular;

Que la Campaña Nacional de Prevención de Ceguera por Glauco-
ma se organiza cada año desde 1997 y está dirigida a toda la po-
blación, sin límite de edad. Cada año, entre 5000 y 8000 personas 
reciben atención médico-oftalmológica gratuita. La importancia de 
esta campaña reside en que el glaucoma es una patología que 
no suele mostrar síntomas en sus comienzos pero que, si no es 
tratada a tiempo, puede provocar ceguera. En muchos casos, se 
trata de la primera visita al oftalmólogo por parte de pacientes de 
todas las edades;

Que esta campaña es posible gracias al aporte solidario de cen-
tenares de médicos oftalmólogos en todo el país y al apoyo eco-
nómico y logístico de distintas empresas de la industria oftalmo-
lógica argentina;

Que, para la realización de dicha campaña, se han establecido 

texto, la participación de las personas con autismo como agentes 
y beneficiarios es esencial para la realización de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS); 

Que en la Provincia de San Luis, en el año 2018 se sancionó la 
Ley Sistema de Inclusión y Abordaje Integral de Personas con 
Trastornos de Espectro Autista (TEA); 

Que el 2 de abril en el Centro Cultural José La Vía se celebrará 
el Día Mundial del Autismo, dónde se realizará una Correcami-
nata, pintadas, charlas informativas y suelta de globos para vi-
sibilizar el Autismo en la sociedad. Dicho evento es organizado 
por las Asociaciones: Autismo San Luis, la A.S.P.E.E (Asociación 
Sariluisetia de Profesores de Educación Especial) y A.A.T.H. D. 
A. R. (Asociación de Acompañantes Terapéuticos Humanitarios 
de Argentina, Que debemos promover todas las actividades que 
tiendan a incluir a quienes padecen autismo y a concientizar sobre 
este padecimiento;

Que debemos promover la total y plena integración de todos los 
que padecen autismo y la no discriminación;

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON 

FUERZA DE:

D E C L A R A C I Ó N

PRIMERO: DECLÁRESE de Interés Municipal la actividad a rea-
lizar el día 2 de Abril en el Centro Cultural Municipal José La Vía, 
organizada por las Asociaciones: Autismo San Luis, la A.S.P.E.E 
(Asociación Sanluiseña de Profesores de Educación Especial) y 
A.A.T.H. D. A. R. (Asociación de Acompañantes Terapéuticos Hu-
manitarios de Argentina.

SEGUNDO: Comuníquese y oportunamente archívese, etc.-

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 12 de MARZO de 2020.-

 

          IGNACIO CAMPOS                    CARLOS ALBERTO PONCE
        Secretario Legislativo                                   Presidente
  Honorable Concejo Deliberante              Honorable Concejo Deliberante

___________________________________________________

DECLARACION   Nº 06-HCD-2020.-
Cpde. Expte. Nº 30-C-2020 Glos. Expte. Nº 38-C-2020.-

Sesión Ordinaria Nº 02/2020.-

V I S T O:

Que el 12 de Marzo de cada año fue designado por la Organiza-
ción de las Naciones  Unidas para conmemorar el Día Mundial del 
Glaucoma, con la intención de concienciar a la población de la 
necesidad de tomar medidas para prevenir esta grave enferme-
dad visual que no da síntomas hasta que ya se ha manifestado e 
iniciado el proceso de pérdida de visión, y; 

C O N S I D E R A N D O:
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Que mediante las citadas Ordenanzas se dispuso el cum-
plimiento obligatorio en el ejido municipal de medidas sanitarias 
preventivas tendientes a promover el cumplimiento de las normas 
de higiene pública, que prevengan la transmisión de enfermeda-
des contagiosas y otras que puedan constituirse en amenazas 
para la seguridad sanitaria en la ciudad de San Luis; 

Que, asimismo, por DECNU-2020-260-APN-PTE- Corona-
virus (COVID-19) emitido por Presidencia de la Nación Argenti-
na se dispuso la ampliación de la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pande-
mia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de 
UN (1) año;

Que mediante Decreto N° 1533-MdeS-2020 del Gobierno 
de la provincia de San Luis, de fecha 10 de Marzo de 2020, se fa-
culto al Ministerio de Salud a instrumentar y extremar la adopción 
de todas las medidas y acciones necesarias que deberán ser de 
aplicación inmediata por parte de los establecimientos sanitarios 
públicos y privados de la Provincia mientras subsista la situación 
sanitaria;

Que mediante Decreto N° 160-SLyT-2020, este Poder Eje-
cutivo Municipal dispuso que la Municipalidad de San Luis presta-
rá colaboración al Ministerio de Salud del Gobierno de la Provincia 
de San Luis a fin de lograr la correcta aplicación de lo dispuesto 
por Decreto N° 1533-MdeS-2020;

Que, debido a ello, y en atención a la situación sanitaria 
producida por las infecciones desarrolladas por el SARS CoV-2/
COVID-2019 (coronavirus), es menester que los organismos pú-
blicos oficiales o privados y los establecimientos privados de ac-
ceso público tomen recaudos sustentables en el tiempo, como lo 
aconseja la Organización Mundial de la Salud y den cumplimiento 
a las medidas sanitarias preventivas; 

Que en virtud de ello y a fin de tomar todas las medidas ne-
cesarias para mitigar la propagación del coronavirus COVID-19, 
se considera necesario reforzar las herramientas que garanticen 
la aplicación corriente y obligatoria las normas sanitarias de higie-
ne y salubridad a fin de prevenir la propagación de las enfermeda-
des contagiosas citadas, y así colaborar en la correcta aplicación 
de las medidas de prevención dictadas por el Ministerio de Salud 
de la Nación y de la Provincia; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°. -  Difundir y hacer cumplir los protocolos de gestión de 
normas de higiene pública, a toda entidad pública o privada y a 
todo establecimiento privado donde se atienda al público o haya 
concentración de empleados, para proteger y resguardar la salud 
pública en relación a riesgos originados por el coronavirus CO-
VID-2019 y todas aquellas que puedan convertirse rápidamente 
en amenazas para la seguridad sanitaria. 

Art. 2º.-  Verificar que en todos los organismos públicos y en 
todos establecimientos privados donde se atienda al público, o 
donde haya concentración de trabajadores, en los sanitarios, se 
utilice jabón liquido e instale su correspondiente dosificador fijo a 
la mampostería. Que permanentemente se higienicen los pisos, 
puertas, pasamanos, artefactos sanitarios etc., de todos los baños 
disponiendo además de secadores de manos eléctricos (automá-
ticos), y/o toallas descartables, sin carencia permanente. -

Art. 3º.- Verificar que en caso de aquellos establecimientos don-
de el personal realice atención al público, y/o tareas de cajero o 

sedes en casi todas las provincias argentinas. Cada sede decide 
el horario en el que atiende y los datos están disponibles en la 
página web https://oftalmologos.org.ar/glaucoma2020;

Que la campaña que se llevará a cabo un solo día, el viernes 13 
de marzo de 2020, es absolutamente gratuita y no es necesario 
contar con una obra social o prepaga; la atención será por orden 
de llegada dentro de los horarios que establece cada sede;

Que en la Ciudad de San Luis la sede donde se llevarán a cabo 
los controles, será la Clínica Ocular sito en calle Junín 1274 el día 
13 de Marzo en los horarios de 9:00 a 12:00 y 15:00 a 19:00 hrs;

Que el control consiste en la toma de presión intraocular y exá-
menes de la papila del nervio óptico con el objetivo de detectar 
o descartar signos de glaucoma. Son totalmente indoloros, y el 
paciente puede volver a su actividad con normalidad y todo se 
realiza en un par de minutos;

Que en caso de detectar síntomas de glaucoma, el/la paciente 
será derivado a su oftalmólogo de cabecera para realizar estudios 
más minuciosos y analizar la estrategia a seguir;

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA 

CON FUERZA DE:

D E C L A R A C I Ó N

PRIMERO: Declarar de Interés Legislativo Municipal la “Campaña 
Nacional del Glaucoma 2020” que se llevará a cabo el día 13 de 
Marzo en la Clínica Ocular sito en calle Junín 1274 de la  ciudad 
de San Luis, en los horarios de 09:00 a 12:00 hrs y de 15:00 a 
19:00 hrs de forma totalmente gratuita a fines de informar y sen-
sibilizar a la población sobre la importancia de la prevención y del 
diagnóstico precoz del glaucoma.

SEGUNDO: Comuníquese y oportunamente archívese, etc.-

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 12 de MARZO de 2020.-

 
       IGNACIO  A. CAMPOS                      CARLOS ALBERTO PONCE
         Secretario Legislativo                                   Presidente
  Honorable Concejo Deliberante              Honorable Concejo Deliberante

____________________________________________________

DECRETO N° 164-SLyT-2020

SAN LUIS, 13 DE MARZO DE 2020

VISTO: 
 

La Ordenanza N° VIII-0574-2015 (3184/2009) modificada 
por la Ordenanza N° VIII-0578-2015 (3369/2014), y la situación 
sanitaria respecto de las infecciones producidas por coronavirus 
COVID-19 en el país; y, 

CONSIDERANDO: 
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DECRETO N° 170-SLyT-2020                                 

SAN LUIS, 15 DE MARZO DE 2020

VISTO:  

Las disposiciones de las RESOL-2020-178-APN-MT del Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, Decreto 
N° 260-2020 y RESOL-2020-3-APN-SGYEP-JGM de Jefatura de 
Gabinete de Ministros de la Nación Argentina; y, 

CONSIDERANDO: 

Que la RESOL-2020-3-APN-SGYEP-JGM de Jefatura de 
Gabinete de Ministros de la Nación Argentina, establece que las 
Áreas de Recursos Humanos del Sector Publico Nacional otor-
garan una licencia preventiva por CATORCE (14) días corridos 
con goce íntegro de haberes, para todos los trabajadores y traba-
jadoras que se encuentren comprendidas en las previsiones del 
Artículo 7° del Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020, en virtud 
de la situación producida por la pandemia de coronavirus (CO-
VID-19) y sus eventuales derivaciones en el ámbito laboral; 

Que la Municipalidad de la Ciudad de San Luis considera 
asimismo conveniente adherirse a las disposiciones establecidas 
en la RESOL-2020-3-APN-SGYEP-JGM de Jefatura de Gabinete 
de Ministros de la Nación Argentina;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1º.-  Adherir a las disposiciones establecidas en la RESOL-
2020-3-APN-SGYEP-JGM de Jefatura de Gabinete de Ministros 
de la Nación Argentina. - 

Art. 2º.- Disponer que todos los agentes que integren grupos de 
riesgo, en relación al brote de coronavirus (COVID-19), quedan 
exentos de presentarse en sus lugares de trabajo, sin que esto 
perjudique el presentismo, desde el día 16 de marzo de 2020 y 
hasta el 31 de marzo de 2020, a saber:
-Embarazadas
-Personas inmunosuprimidas
-Personas con antecedentes respiratorios (asma, bronquitis cró-
nica, etc)
-Personas con antecedentes Cardíacos
-Personas mayores de 65 años
-Personas con diabetes tipo 1 (insulino dependientes)
-Personas con insuficiencia renal
-Personas que tengan indicación médica de guardar aislamiento 
por cualquier tipo de circunstancia (Por ejemplo: familiar convi-
viente en grupo de riesgo). -

Art. 3°. - Autorizar a la Secretaria de Hacienda, a través de la 
Dirección de Recursos Humanos a dictar la Resolución pertinente 
que disponga las medidas necesarias para hacer efectivo el cum-
plimiento del presente Decreto. -

Art. 4°. - Hacer saber a todas las Secretarías, al Honorable Con-
cejo Deliberante de la Ciudad de San Luis, al Tribunal de Cuentas 
Municipal y al Juzgado de Faltas Municipal. -

manejo continuo de papelería, los responsables de los estableci-
mientos provean alcohol en gel, a los efectos de la desinfección 
de manos, exhibido de manera visible y de fácil acceso para los 
ciudadanos, en forma gratuita. 

Art. 4º.-  Instruir a la Secretaría de Hacienda a efectivizar el 
cumplimiento, en forma obligatoria, de las disposiciones de La 
Ordenanza N° VIII-0574-2015 (3184/2009) modificada por la Or-
denanza N° VIII-0578-2015 (3369/2014) y las establecidas en el 
presente Decreto; 

Art. 5º.- Instruir a la Coordinación de Medios a difundir las dispo-
siciones del presente Decreto. - 

Art. 6º.- Hacer saber a todas las Secretarías, Honorable Concejo 
Deliberante de la ciudad de San Luis, Tribunal de Cuentas Muni-
cipal y al Juzgado de Faltas Municipal. -

Art. 7°. - El  presente  Decreto será refrendado por la señora Se-
cretaria Legal y Técnica, el  señor  Secretario  de  Gobierno, el  
señor  Secretario  de Hacienda,  el   señor  Secretario  de  Servi-
cios   Públicos, el   señor  Secretario   de Infraestructura, el señor 
Secretario de Seguridad Ciudadana, el señor Secretario de De-
sarrollo Social y el señor Secretario de Modernización y Gobierno 
Abierto. 

Art. 8°. - Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. 

SERGIO DANIEL TAMAYO
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

GRETEL TAMARA CALI VELASCO
SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE GOBIERNO

RICARDO ANDRES FABREGA CERDA
SECRETARIO DE HACIENDA

VICTOR JOSÉ ALBERTO CORIA 
SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS

SERGIO MIGUEL CALDERON ARCHINA 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

MANUEL FACUNDO MARTIN GARCIA 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA

GUSTAVO JAVIER VITARELLI 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

ANDRES RUSSO BARRERA 
SECRETARIO DE MODERNIZACION Y GOBIERNO ABIERTO
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Art. 5°. - El presente Decreto será refrendado por la señora Se-
cretaria Legal y Técnica, el Secretario de Gobierno y el señor Se-
cretario de Hacienda. -

Art. 6°. - Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

SERGIO DANIEL TAMAYO
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

GRETEL TAMARA CALI VELASCO
SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

RICARDO ANDRES FABREGA CERDA
SECRETARIO DE HACIENDA

_________________________________________________________

RESOLUCION N° 83-SH-2020
SAN LUIS,  16 DE MARZO DE 2020

VISTO:
                            
  El Decreto N° 170-SLyT-2020;

CONSIDERANDO:

Que la situación producida por la pandemia de coronavirus (CO-
VID-19) y sus eventuales derivaciones en el ámbito laboral, hacen 
necesario, con una finalidad de prevención, adoptar las medidas 
tendientes a brindar la mejor protección a las personas involucra-
das que se encuentran en determinados “grupos de riesgo”;
Que en dicho acto administrativo se establece el otorgamiento de 
una licencia excepcional al personal Municipal incluido en el de-
nominado “grupo de riesgo” por el termino de CATORCE (14) días 
corridos, a partir del dia 16 de Marzo de 2020, con goce integro 
de sus haberes; 
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL SECRETARIO DE HACIENDA
R E S U E L V E:

Art. 1º.- A los efectos del otorgamiento de la Licencia excepcional 
establecida por Decreto N° 170-SLyT-2020,  el personal afectado, 
deberá presentar por la Dirección de Recursos Humanos el certifi-
cado médico correspondiente y/o documentación que respalde la 
patología que padece.-
Art. 2°.- Disponer que la documentación a la que hace referencia 
el artículo precedente, se enviará via mail a la siguiente casilla: 
recursoshumanosmsl2020@gmail.com.-
Art.3°.-      Hacer saber a todas las Secretarias y por su intermedio 
a las Direcciones dependientes de la misma.-
Art. 4°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y archivar.-
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007

RICARDO ANDRES FABREGA CERDA
SECRETARIO DE HACIENDA


